
CONSTANCIA SECRETARIAL. 2 de febrero de 2022. A Despacho el presente asunto en 
el que el apoderado de la parte demandada solicita reprogramación de la audiencia 
programada para el 25 de febrero de 2022 pues su poderdante, señor VLADIMIR 
SANCHEZ, en el mes de diciembre pasado adquirió unos tiquetes aéreos para efectuar un 
viaje a México entre los días 21 al 27 de febrero del 2022. Así mismo, solicita que la 
audiencia se realice de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia. 
Sírvase proveer. 
El Srio. 

                                               P/    
                           WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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                                   RAD. 765203110003-2021-00064-00. UMH  
                                   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                   Palmira, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Entra al Despacho el presente asunto al interior del cual el 
28 de enero de 2022, el apoderado judicial de la parte demandada solicita la 
reprogramación de la audiencia fijada para el 25 de los corrientes, atendiendo que 
su poderdante se encuentra fuera del país para esa fecha.  

 
Así mismo, solicita se conceda el permiso para su 

representado, sus testigos y él mismo, para acudir de manera presencial a las 
instalaciones del Palacio de Justicia el día que se programe la audiencia.  

 
Por otra parte, advertimos que hemos incurrido en citrapetita, 

es decir, no decretamos los testimonios que fueran pedidos por la parte actora, de 
allí pues que, los vamos a decretar aprovechando esta situación. 

 

Atendiendo las razones expuestas por el togado del 
demandado, el Despacho accederá a sus pedimentos y, en consecuencia, 

 
RESUELVE: 
 
1º.- Decretar los testimonios de la señora AMPARO 

VARELA HERNÁNDEZ, PABLO CÉSAR OLAVE y BLANCA GENIS PAEZ, que 
oportunamente fueron solicitados por la parte demandada en este asunto, quienes 
declararán sobre los hechos invocados por esa parte y lo harán en la audiencia 
virtual y por su lado dicen que van a concurrir a una sala de audiencias de la 
subsede judicial, es decir, ellos de manera física. 
 

2º.- REPROGRAMAR la fecha para la realización de la 
audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual habrá de realizarse 
el día 10 del mes de MARZO de 2022, a las 8:30 de la mañana. 

 

3º.- OFICIAR a la Oficina de Apoyo de Palmira para que 
disponga de todos los medios físicos, tecnológicos y los permisos de ingreso de 
empleados y las siguientes personas: VLADIMIR SANCHEZ VARELA, con cédula 
de ciudadanía 94317910, JAIRO PEREZ ARIAS, con cédula de ciudadanía 

16.265.912, AMPARO VARELA HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 
31.148.486, PABLO CÉSAR OLAVE, con cédula de ciudadanía 6.626.023 y 
BLANCA GENIS PAEZ, con cédula de ciudadanía 1.115.063.029. 

 



4º.- CÍTESE y adviértase a las partes que deben concurrir a 
la audiencia y deben traer a sus testigos, amén del requerimiento que, con una de 
ellas, se les hizo en auto inmediatamente anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    EL JUEZ, 
                                     
  

    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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